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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

81 MADRID NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

AUTO INCIDENTE 17/05/2018 

PARTE DISPOSITIVA 

SE DECLARA:

-Extinguida la relación laboral entre la parte ejecutada don Ali Mchalla y la parte eje-
cutada la mercantil PROAL EDIFICA, S. L., con efectos de esta resolución 21 de febrero
de 2018.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

En Madrid, a 18 de mayo de 2018.—El/La letrado/a de la Administración de Justi-
cia(firmado).

(03/18.199/18)

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Proal Edifica, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.
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